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Descripción
Si eres una persona natural o jurídica, consulta el estado del trámite de una resolución recepcionada por la

Tesorería General de la República (TGR) que provengan de instituciones como el Servicio de Impuestos

Internos (SII), Servicio de Aduanas, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, entre otras.

Consulta el estado del trámite durante todo el año a través del sitio web de la TGR.

¿Qué vigencia tiene?
 

 

Consulta por el estado del trámite
Ingresa al sitio web de la TGR con tu Clave Tributaria o ClaveÚnica.

Dirígete a la oficina de la TGR más cercana.

Deberás tener la siguiente información:

Número de resolución.

Fecha.

Contenido breve.

Institución involucrada.

Cualquier otro antecedente que permita su identificación.

En el caso de tener la resolución deberás adjuntarla o presentarla, dependiendo de la modalidad en

que realices el trámite.

Importante: para más información, llama a la mesa de ayuda TGR al 600 4000 444.

https://autentica.tgr.cl/oauth2/authorize-front?client_id=63e9tq0ielcpt39sarnl91nf8p&redirect_uri=https:%2F%2F0nufas1wz8.execute-api.us-east-1.amazonaws.com%2Fdev%2Fcallback&response_type=code&state=eyJkYXRlIjoiMjAyMS0wNS0yNVQxNzozMzoyOC4xODVaIiwicmV
fichas/3004-clave-tributaria-para-operar-en-linea-sii
fichas/11331-clave-unica
https://www.tgr.cl/oficinas/

